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publicitarios, de acuerdo con las convenciones de estos 
géneros; redactar textos periodísticos de opinión usando 
eficazmente recursos expresivos y persuasivos; resumir 
exposiciones, explicaciones y argumentaciones recons-
truyendo los elementos básicos del texto original; compo-
ner exposiciones, explicaciones y argumentaciones recu-
rriendo a diversas fuentes y asegurando una lectura 
fluida; exponer proyectos de trabajo e informar de las 
conclusiones. Se valorará también la buena presentación 
de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, 
con respeto a las normas ortográficas y tipográficas.

4. Realizar presentaciones orales claras y bien 
estructuradas sobre temas relacionados con la actividad 
académica o la actualidad social, política o cultural que 
admitan diferentes puntos de vista y diversas actitudes 
ante ellos con la ayuda de medios audiovisuales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

Con este criterio se quiere observar si los alumnos y 
alumnas son capaces de realizar una exposición sobre un 
tema, con la ayuda de notas escritas y eventualmente con 
el apoyo de recursos como carteles o diapositivas, seña-
lando diferentes puntos de vista ante él y presentando las 
razones a favor o en contra que se pueden dar, de modo 
que se proporcione a los oyentes datos relevantes y criterios 
para que puedan adoptar una actitud propia. Se valorará 
especialmente la utilización de los medios audiovisuales 
y las tecnologías de la información y la comunicación 
como apoyo en las presentaciones orales.

5. Exponer una opinión bien argumentada sobre la 
lectura personal de relatos de cierta extensión y novelas 
desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estruc-
tura y el uso de los elementos del género, el uso del len-
guaje, el punto de vista y el oficio del autor; relacionar el 
sentido de la obra con su contexto y con la propia expe-
riencia.

Este criterio evalúa la competencia lectora en el 
ámbito literario, por medio de la lectura personal de obras 
de los periodos literarios estudiados (desde el siglo XIX 
hasta la actualidad). Los alumnos y las alumnas deberán 
considerar el texto de manera crítica; evaluar su conte-
nido, la estructura general, al uso que se hace de los ele-
mentos caracterizadores del género, con especial aten-
ción al orden cronológico y a la voz o voces del narrador, 
el uso del lenguaje (registro y estilo), el punto de vista y el 
oficio del autor. Deberán emitir una opinión personal, 
bien argumentada, sobre los aspectos más apreciados y 
menos apreciados de la obra, y sobre la implicación entre 
sus contenidos y las propias vivencias.

6. Utilizar los conocimientos literarios en la com-
prensión y la valoración de textos breves o fragmentos, 
atendiendo especialmente a las innovaciones de los 
géneros y de las formas (en la versificación y en el len-
guaje) en la literatura contemporánea.

Con este criterio se pretende evaluar la asimilación de 
los conocimientos literarios en función de la lectura, la 
valoración y el disfrute de los textos comentados en clase; 
se observa la capacidad de distanciarse del texto literario 
para evaluar su contenido, su organización, el uso del 
lenguaje y el oficio del autor. Se tendrá en cuenta la com-
prensión de los temas y motivos y el reconocimiento de la 
recurrencia de ciertos temas o de la aparición de otros 
nuevos, el reconocimiento de los géneros y de sus carac-
terísticas y novedades en la literatura contemporánea, 
con carácter general (relato o drama realista, fantástico, 
poético; poesía romántica, vanguardista, social), así como 
las aportaciones del simbolismo y de las vanguardias al 
lenguaje poético.

7. Explicar relaciones entre las obras leídas y comen-
tadas, el contexto histórico y literario en que aparecen y 
los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la 
actualidad, realizando un trabajo personal de información 
y de síntesis, exponiendo una valoración personal, o de 
imitación y recreación, en soporte papel o digital.

Este criterio trata de comprobar que se comprende el 
fenómeno literario como una actividad comunicativa 
estética en un contexto histórico determinado, mediante 
un trabajo personal, en soporte papel o digital, en el que 
se sintetice la información obtenida sobre un autor, obra 
o movimiento desde el siglo XIX hasta la actualidad; tam-
bién se puede proponer la composición de un texto en el 
que se imite o recree alguno de los modelos utilizados en 
clase. De esta forma se puede comprobar que se adquiere 
un conocimiento de los periodos y movimientos literarios 
desde el siglo XIX hasta la actualidad, así como de obras 
y de autores más relevantes durante esos siglos.

8. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las 
normas del uso lingüístico para resolver problemas de 
comprensión de textos orales y escritos y para la compo-
sición y revisión autónoma de los textos.

Con este criterio se busca averiguar si se utilizan los 
conocimientos sobre la lengua y las normas de uso en 
relación con la comprensión y la composición y si se utili-
zan con autonomía en la revisión de textos. Se evaluarán 
todos los aspectos de la adecuación y cohesión y espe-
cialmente la expresión de la subjetividad (opinión, valora-
ción, certeza, inclusión de citas) y las variaciones expresi-
vas de la deixis (fórmulas de confianza, de cortesía); la 
construcción de oraciones simples y complejas con dife-
rentes esquemas semántico y sintáctico; los procedimien-
tos de conexión y, en concreto, los conectores de causa, 
consecuencia, condición e hipótesis; los mecanismos de 
referencia interna; los diferentes procedimientos para 
componer enunciados con estilo cohesionado (alternativa 
entre construcciones oracionales y nominales; entre yux-
taposición, coordinación y subordinación).

Además de las normas que han sido objeto de evalua-
ción en cursos anteriores, se tendrá en cuenta la ortogra-
fía de elementos de origen grecolatino, la contribución de 
la puntuación a la organización cohesionada de la oración 
y del texto, el uso de la raya y el paréntesis en incisos y los 
usos expresivos de las comillas.

9. Conocer y usar la terminología lingüística ade-
cuada en la reflexión sobre el uso.

Con este criterio se pretende comprobar que se 
conoce y se usa de forma adecuada la terminología nece-
saria para referirse a los conocimientos gramaticales y a 
las actividades que se realizan en clase. Se comprobará el 
conocimiento de la terminología adquirida en cursos 
anteriores y de la incluida en este curso. Se comprobará 
también que se distingue entre forma y función de las 
palabras y se conocen los procedimientos léxicos y sin-
tácticos para los cambios de categoría. Se valorará la 
progresiva autonomía en la obtención de todo tipo de 
información lingüística en diccionarios y otras obras de 
consulta.

Lengua extranjera

La mejora sustancial de los medios de comunicación 
y la rápida evolución, desarrollo y extensión de las tecno-
logías de la información y de la comunicación, han propi-
ciado un incremento de las relaciones internacionales sin 
precedente. Nuestro país, además, se encuentra inmerso 
y comprometido en el proceso de construcción europea 
donde, el conocimiento de otras lenguas comunitarias 
constituye un elemento clave para favorecer la libre circu-
lación de personas y facilitar así la cooperación cultural, 
económica, técnica y científica entre sus miembros. Hay 
que preparar, por tanto, a alumnos y alumnas para vivir 
en un mundo progresivamente más internacional, multi-
cultural y multilingüe.

Por ello, el Consejo de Europa en el Marco común 
europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, 
enseñanza, evaluación establece directrices tanto para el 
aprendizaje de lenguas como para la valoración de la 
competencia en las diferentes lenguas de un hablante. 
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Estas pautas han sido un referente clave en este currículo. 
Dicho documento define los diferentes estadios del desa-
rrollo de la competencia comunicativa en una determi-
nada lengua, en función de la capacidad del alumnado 
para llevar a cabo un conjunto de tareas de comunicación 
que exigen la realización de acciones con una finalidad de 
comunicación concreta dentro de un ámbito específico. 
Una actividad comunicativa requiere la utilización del len-
guaje oral y escrito y el uso de recursos y estrategias de 
comunicación, lingüísticas y no lingüísticas, pertinentes 
al contexto en el que tiene lugar.

El objeto de la materia en la etapa de Educación 
secundaria obligatoria será pues el aprendizaje de las 
destrezas discursivas que pueden tener lugar en ámbitos 
diversos. De entre éstos cabe destacar: el ámbito de las 
relaciones personales, que incluye las relaciones familia-
res y las prácticas sociales habituales; el ámbito educa-
tivo, relacionado con las situaciones y acciones cotidianas 
en el centro escolar; el académico, relacionado con los 
contenidos de la materia y de otras materias del currículo; 
el público, que abarca todo lo relacionado con la interac-
ción social cotidiana o laboral; y el de los medios de 
comunicación.

Al finalizar la Educación primaria, los alumnos y las 
alumnas han de ser capaces de utilizar la lengua extran-
jera para expresarse e interactuar oralmente y por escrito 
en situaciones sencillas y habituales. En Educación secun-
daria obligatoria se continúa el proceso de aprendizaje de 
la Lengua extranjera, con el objetivo de que al finalizar 
esta etapa hayan consolidado las destrezas productivas y 
sean capaces de mantener una interacción y hacerse 
entender en un conjunto de situaciones, como ofrecer y 
pedir explicaciones personales en un debate informal, 
expresar de forma comprensible la idea que se quiere dar 
a entender, utilizar un lenguaje amplio y sencillo para 
explicar lo que se quiere, comprender las ideas principa-
les de textos en lengua estándar, aun con pausas eviden-
tes para realizar cierta planificación gramatical y léxica. 
Asimismo, al finalizar la etapa, deberán saber enfrentarse 
de forma flexible a problemas cotidianos de comunica-
ción oral y escrita, como participar en conversaciones 
habituales, plantear quejas, relatar experiencias o planes, 
explicar algo o pedir aclaraciones. En definitiva, esta 
etapa debe suponer un punto de partida sólido para con-
tinuar, de forma progresivamente autónoma, con un 
aprendizaje que ha de durar toda la vida.

Para alcanzar esas metas, el eje del currículo lo consti-
tuyen los procedimientos encaminados a conseguir una 
competencia comunicativa efectiva oral y escrita, en con-
textos sociales significativos, que permita a alumnos y 
alumnas expresarse con progresiva eficacia y corrección 
y que abarque todos los usos y registros posibles, incluido 
el literario. Por tanto, las habilidades lingüísticas que se 
desarrollarán serán: productivas –hablar y conversar, y 
escribir– y receptivas –escuchar y comprender, leer y 
comprender–, teniendo en cuenta que el aprendizaje de 
cualquier lengua es siempre un proceso de larga duración 
que no finaliza en esta etapa.

Por otra parte, el aprendizaje de una lengua extranjera 
transciende el marco de los aprendizajes lingüísticos, va 
más allá de aprender a utilizarla en contextos de comuni-
cación. Su conocimiento contribuye a la formación del 
alumnado desde una perspectiva integral en tanto que 
favorece el respeto, el interés y la comunicación con 
hablantes de otras lenguas, desarrolla la conciencia inter-
cultural es un vehículo para la comprensión de temas y 
problemas globales y para la adquisición de estrategias 
de aprendizaje diversas. El proceso de enseñanza y 
aprendizaje de una lengua extranjera en esta etapa educa-
tiva conlleva un claro componente actitudinal, en la 
medida en que contribuye a desarrollar actitudes positivas y 
receptivas hacia otras lenguas y culturas y, al mismo tiempo, 
a comprender y valorar la lengua o lenguas propias.

Los contenidos se presentan agrupados en bloques 
en relación a tres ejes que poseen características y nece-
sidades específicas en cuanto al proceso de enseñanza y 
aprendizaje: las habilidades lingüísticas; los elementos 
constitutivos del sistema lingüístico, su funcionamiento y 
relaciones y la dimensión social y cultural de la lengua 
extranjera.

Las habilidades lingüísticas se recogen en el bloque 1, 
Escuchar, hablar y conversar y en el 2, Leer y escribir. 
Ambos incluyen los procedimientos, entendidos como 
operaciones que permiten relacionar los conceptos adqui-
ridos con su realización en actividades de comunicación, 
que desarrollan el saber hacer. Las habilidades orales y 
escritas se presentan por separado ya que, aunque el len-
guaje oral y el escrito son dos manifestaciones de una 
misma capacidad y en los procesos tanto de aprendizaje 
como de uso, el hablante se apoya en uno u otro indistin-
tamente, y cada uno exige diferentes habilidades y cono-
cimientos.

En esta etapa se da una importancia relevante a la 
comunicación oral, por lo que el primer bloque se centra 
en desarrollar en alumnos y alumnas la capacidad para 
interactuar en estas situaciones, y se incide en la impor-
tancia de que el modelo lingüístico de referencia oral 
provenga de un variado número de hablantes con el fin 
de recoger, en la mayor medida posible, las variaciones y 
los matices. De ahí la fuerte presencia en el currículo del 
uso de los medios audiovisuales convencionales y de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

El bloque Leer y escribir incorpora también los proce-
dimientos necesarios para desarrollar la competencia 
discursiva en el uso escrito. En Lengua extranjera los tex-
tos escritos son modelo de composición textual y elemen-
tos de práctica y aportación de elementos lingüísticos.

La observación de las manifestaciones orales y escri-
tas de la lengua que se está aprendiendo y su uso en 
situaciones de comunicación, permiten elaborar un sis-
tema conceptual cada vez más complejo acerca de su 
funcionamiento y de las variables contextuales o pragmá-
ticas asociadas a la situación concreta y al contenido 
comunicativo. Éste es el objeto del bloque 3, Conoci-
miento de la lengua. El punto de partida serán las situa-
ciones de uso que favorezcan la inferencia de reglas de 
funcionamiento de la lengua y que permitan a alumnos y 
alumnas establecer qué elementos de la lengua extran-
jera se comportan como en las lenguas que conocen y 
qué estrategias les ayudan a progresar en sus aprendiza-
jes, de manera que desarrollen confianza en sus propias 
capacidades.

Por su parte, los contenidos del bloque 4, Aspectos 
socio-culturales y consciencia intercultural, contribuyen a 
que el alumnado conozca costumbres, formas de relación 
social, rasgos y particularidades de los países en los que 
se habla la lengua extranjera, en definitiva, formas de 
vida diferentes a las suyas. Este conocimiento promoverá 
la tolerancia y aceptación, acrecentará el interés en el 
conocimiento de las diferentes realidades sociales y cultu-
rales y facilitará la comunicación intercultural porque las 
lenguas son portadoras de contenidos, rasgos y marcas de 
las culturas de las cuales son el medio de expresión.

Contribución de la materia a la adquisición
de las competencias básicas

El aprendizaje de una lengua extranjera contribuye a 
la adquisición de la competencia en comunicación lin-
güística de manera directa, completando y enriqueciendo 
y llenando de nuevos matices comprensivos y expresivos 
esta capacidad comunicativa general. Un aprendizaje de 
la lengua extranjera basado en el desarrollo de habilida-
des comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta com-
petencia básica en el mismo sentido que lo hace la pri-
mera lengua. Ahora bien, la aportación de la lengua 
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extranjera al desarrollo de esta competencia es primor-
dial en el discurso oral al adquirir las habilidades de escu-
char, hablar y conversar, una relevancia singular en esta 
etapa. Asimismo, el aprendizaje de la lengua extranjera, 
mejora la competencia comunicativa general al desarro-
llar la habilidad para expresarse, oralmente y por escrito, 
utilizando las convenciones y el lenguaje apropiado a 
cada situación, interpretando diferentes tipos de discurso 
en contextos y con funciones diversas. Por otra parte, el 
reconocimiento y el aprendizaje progresivo de reglas de 
funcionamiento del sistema de la lengua extranjera, a 
partir de las lenguas que se conocen, mejorará la adquisi-
ción de esta competencia.

A partir de la adquisición del lenguaje, éste se con-
vierte en vehículo del pensamiento humano, en instru-
mento para la interpretación y representación de la reali-
dad y en la herramienta de aprendizaje por excelencia. 
Esta materia pues, contribuye de manera esencial al desa-
rrollo de la competencia para aprender a aprender puesto 
que acrecienta la capacidad lingüística general confirién-
dole nuevas potencialidades y recursos diferentes para la 
comprensión y expresión, facilitando o completando la 
capacidad de alumnos y alumnas para interpretar o repre-
sentar la realidad y así construir conocimientos, formular 
hipótesis y opiniones, expresar y analizar sentimientos y 
emociones. Por otro lado, la competencia para aprender a 
aprender se rentabiliza enormemente si se incluyen con-
tenidos directamente relacionados con la reflexión sobre 
el propio aprendizaje, para que cada alumno y cada 
alumna pueda identificar cómo aprende mejor y qué 
estrategias los hacen más eficaces. Esa es la razón de la 
inclusión en el currículo de un apartado específico de 
reflexión sobre el propio aprendizaje que ya se inició en 
Educación primaria pero que debe adquirir en esta etapa 
un grado mayor de sistematización. El desarrollo de estra-
tegias diversas de aprender a aprender prepara al alum-
nado de forma progresiva en la toma de decisiones que 
favorecen la autonomía para utilizar y para seguir apren-
diendo la lengua extranjera a lo largo de la vida.

Esta materia es además un buen vehículo para el 
desarrollo de la competencia social y ciudadana. Las len-
guas sirven a los hablantes para comunicarse social-
mente, forman parte de la cultura común de las diferentes 
comunidades y naciones. Pero también, en gran medida, 
son vehículo de comunicación y transmisión cultural, y 
favorecen el respeto, el interés y la comunicación con 
hablantes de otras lenguas y el reconocimiento y la acep-
tación de diferencias culturales y de comportamiento. El 
intercambio de información personal ayuda a reforzar la 
identidad de los interlocutores. Por otro lado, en lengua 
extranjera es especialmente relevante el trabajo en grupo 
y en parejas y, a través de estas interacciones, se aprende 
a participar, a expresar las ideas propias y a escuchar las 
de los demás, se desarrolla la habilidad para construir 
diálogos, negociar significados, tomar decisiones valo-
rando las aportaciones de los compañeros, conseguir 
acuerdos, y, en definitiva, se favorece aprender de y con 
los demás.

Las competencias citadas están en la actualidad en 
relación directa con la competencia en tratamiento de la 
información y competencia digital. Las tecnologías de la 
información y la comunicación nos ofrecen la posibilidad 
de comunicarnos en tiempo real con cualquier parte del 
mundo y también el acceso sencillo e inmediato a un flujo 
incesante de información que crece cada día. El conoci-
miento de una lengua extranjera facilita el acceso a la 
información que se puede encontrar en esta lengua, al 
tiempo que ofrece la posibilidad de comunicarnos utili-
zándola. Además, facilita la comunicación personal a tra-
vés del correo electrónico en intercambios con jóvenes de 
otros lugares, y, lo que es más importante, crea contextos 
reales y funcionales de comunicación. Asimismo, en la 
medida en que la lengua extranjera exige el contacto con 

modelos lingüísticos muy diversos, la utilización de recur-
sos digitales para el aprendizaje, es inherente a la materia 
y este uso cotidiano contribuye directamente al desarrollo 
de esta competencia.

Esta materia incluye específicamente un acercamiento 
a manifestaciones culturales propias de la lengua y de los 
países en los que se habla y, por tanto, contribuye a 
adquirir la competencia artística y cultural al propiciar una 
aproximación a obras o autores que han contribuido a la 
creación artística. Asimismo, el área contribuye al desa-
rrollo de esta competencia si se facilita la expresión de 
opiniones, gustos y emociones que producen diversas 
manifestaciones culturales y artísticas y si se favorecen 
los trabajos creativos individuales y en grupo, como la 
realización y representación de simulaciones y narracio-
nes. En definitiva, vehicular en lengua extranjera el cono-
cimiento y la apreciación de la diversidad cultural a partir 
de manifestaciones artísticas, contribuirá al desarrollo de 
esta competencia.

El conocimiento de una lengua extranjera contribuye 
también a la adquisición de la competencia autonomía e 
iniciativa personal, en varios sentidos. El currículo 
fomenta el trabajo cooperativo en el aula, el manejo de 
recursos personales y habilidades sociales de colabora-
ción y negociación, lo que supone poner en funciona-
miento determinados procedimientos que permiten el 
desarrollo de iniciativas y toma de decisiones en la plani-
ficación, organización y gestión del trabajo, propiciando 
así la autonomía y la iniciativa personal.

Objetivos

La enseñanza de la Lengua extranjera en esta etapa 
tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes 
capacidades:

1. Escuchar y comprender información general y espe-
cífica de textos orales en situaciones comunicativas varia-
das, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones 
habituales de comunicación de forma comprensible, ade-
cuada y con cierto nivel de autonomía.

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel 
adecuado a las capacidades e intereses del alumnado con 
el fin de extraer información general y específica, y utilizar 
la lectura como fuente de placer y de enriquecimiento 
personal.

4. Escribir textos sencillos con finalidades diversas 
sobre distintos temas utilizando recursos adecuados de 
cohesión y coherencia.

5. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, 
léxicos, estructurales y funcionales básicos de la lengua 
extranjera en contextos reales de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, 
reflexionar sobre los propios procesos de aprendizaje, y 
transferir a la lengua extranjera conocimientos y estrate-
gias de comunicación adquiridas en otras lenguas.

7. Utilizar estrategias de aprendizaje y todos los 
medios a su alcance, incluidas las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, para obtener, seleccionar y 
presentar información oralmente y por escrito.

8. Apreciar la lengua extranjera como instrumento 
de acceso a la información y como herramienta de apren-
dizaje de contenidos diversos.

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en gene-
ral, como medio de comunicación y entendimiento entre 
personas de procedencias, lenguas y culturas diversas 
evitando cualquier tipo de discriminación y de estereoti-
pos lingüísticos y culturales.

10. Manifestar una actitud receptiva y de auto-con-
fianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua 
extranjera.
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PRIMER CURSO

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.

Escucha y comprensión de mensajes orales breves 
relacionados con las actividades de aula: instrucciones, 
preguntas, comentarios, diálogos.

Anticipación del contenido general de lo que se escu-
cha con apoyo de elementos verbales y no verbales.

Obtención de información especifica en textos orales 
sobre asuntos cotidianos y predecibles como números, 
precios, horarios, nombres o lugares, presentados en 
diferentes soportes.

Uso de estrategias básicas de comprensión de los 
mensajes orales: uso del contexto verbal y no verbal y de 
los conocimientos previos sobre la situación.

Producción de textos orales cortos, con estructura 
lógica y con pronunciación adecuada.

Participación en conversaciones breves y sencillas 
dentro del aula, y en simulaciones relacionadas con expe-
riencias e intereses personales.

Empleo de respuestas adecuadas a las informaciones 
requeridas por el profesor y los compañeros en las activi-
dades de aula.

Desarrollo de estrategias para superar las interrupcio-
nes en la comunicación, haciendo uso de elementos ver-
bales y no verbales para expresarse oralmente en activi-
dades de pareja y en grupo: demanda de repetición y 
aclaración entre otras.

Bloque 2. Leer y escribir.
Comprensión de instrucciones básicas para la correcta 

resolución de actividades.
Comprensión general e identificación de informacio-

nes especificas en diferentes textos sencillos auténticos y 
adaptados, en soporte papel y digital, sobre diversos 
temas adecuados a su edad y relacionados con conteni-
dos de otras materias del currículo.

Iniciativa para leer con cierta autonomía textos ade-
cuados a la edad, intereses y nivel de competencia.

Uso de estrategias básicas de comprensión lectora: 
identificación del tema de un texto con ayuda de elemen-
tos textuales y no textuales, uso de los conocimientos 
previos, inferencia de significados por el contexto, por 
comparación de palabras o frases similares en las len-
guas que conocen.

Reconocimiento de algunas de las características y 
convenciones del lenguaje escrito y su diferenciación del 
lenguaje oral.

Desarrollo de la expresión escrita de forma guiada, 
como por ejemplo, completando o modificando frases y 
párrafos sencillos.

Composición de textos cortos con elementos básicos 
de cohesión, con diversas intenciones comunicativas, a 
partir de modelos y utilizando las estrategias más ele-
mentales en el proceso de composición escrita (planifica-
ción, textualización y revisión).

Uso de las reglas básicas de ortografía y puntuación, 
y reconocimiento de su importancia en las comunicacio-
nes escritas.

Interés por cuidar la presentación de los textos escri-
tos en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.

Conocimientos lingüísticos:
Identificación de elementos morfológicos básicos y 

habituales en el uso de la lengua: sustantivo, verbo, adje-
tivo, adverbio, preposición, etc.

Identificación y uso de expresiones comunes, de fra-
ses hechas sencillas y de léxico relativo a contextos con-

cretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del 
currículo.

Uso de estructuras y funciones básicas relacionadas 
con las situaciones cotidianas más predecibles.

Reconocimiento y producción de patrones básicos de 
ritmo, entonación y acentuación de palabras y frases.

Reflexión sobre el aprendizaje:
Aplicación de estrategias básicas para organizar, 

adquirir, recordar y utilizar léxico.
Uso progresivo de recursos para el aprendizaje, como 

diccionarios, libros de consulta, bibliotecas o tecnologías 
de la información y la comunicación.

Reflexión guiada sobre el uso y el significado de las 
formas gramaticales adecuadas a distintas intenciones 
comunicativas.

Iniciación en estrategias de auto-evaluación y auto-
corrección de las producciones orales y escritas.

Aceptación del error como parte del proceso de apren-
dizaje y actitud positiva para superarlo.

Organización del trabajo personal como estrategia 
para progresar en el aprendizaje.

Interés por aprovechar las oportunidades de aprendi-
zaje creadas en el contexto del aula y fuera de ella.

Participación activa en actividades y trabajos grupales.
Confianza e iniciativa para expresarse en público y 

por escrito.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia 
intercultural.

Reconocimiento y valoración de la lengua extranjera 
como instrumento de comunicación en el aula, y con per-
sonas de otras culturas.

Identificación de costumbres y rasgos de la vida coti-
diana propios de otros países y culturas donde se habla la 
lengua extranjera.

Uso de fórmulas de cortesía adecuadas en los inter-
cambios sociales.

Conocimiento de algunos rasgos históricos y geográ-
ficos de los países donde se habla la lengua extranjera, 
obteniendo la información por diferentes medios, entre 
ellos Internet y otras tecnologías de la información y 
comunicación.

Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

Valoración del enriquecimiento personal que supone 
la relación con personas pertenecientes a otras culturas.

Criterios de evaluación

1. Comprender la idea general y las informaciones 
específicas más relevantes de textos orales, emitidos cara 
a cara o por medios audiovisuales sobre asuntos cotidia-
nos, si se habla despacio y con claridad.

A través de este criterio se apreciará la capacidad de 
alumnos y alumnas para comprender lo esencial de diálo-
gos emitidos cara a cara o por medios audiovisuales, 
aunque no se comprenda su totalidad. Se trata de evaluar 
esencialmente si se identifica el significado de instruccio-
nes, comentarios, preguntas y respuestas, diálogos cor-
tos, descripciones y narraciones breves.

2. Comunicarse oralmente participando en conver-
saciones y en simulaciones sobre temas conocidos o tra-
bajados previamente, utilizando las estrategias adecua-
das para facilitar la continuidad de la comunicación y 
produciendo un discurso comprensible y adecuado a la 
intención de comunicación.

Este criterio evalúa la capacidad de comunicarse oral-
mente participando en conversaciones, reales o simula-
das, sobre temas conocidos. Éstas consistirán esencial-
mente en plantear y contestar preguntas, intercambiar 
ideas e información, relatar experiencias sobre temas 



BOE núm. 5 Viernes 5 enero 2007 745

familiares en situaciones predecibles, utilizando los recur-
sos lingüísticos y las estrategias que aseguren la comuni-
cación. Las producciones podrán tener algunas incorrec-
ciones léxicas, morfosintácticas o fonéticas que no 
dificulten la comunicación.

3. Reconocer la idea general y extraer información 
específica de textos escritos adecuados a la edad, con 
apoyo de elementos textuales y no textuales, sobre temas 
variados y otros relacionados con algunas materias del 
currículo.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para 
comprender textos diversos: instrucciones, correspon-
dencia, descripciones y narraciones breves, mensajes, 
cuestionarios, etc. aplicando estrategias básicas de lec-
tura como la inferencia de significados por el contexto o 
por elementos visuales, o la comparación con las lenguas 
que conoce.

Con este criterio también se evalúa la capacidad de 
leer textos, en soporte papel o digital, de cierta extensión, 
para aprender o para disfrutar de la lectura, recurriendo al 
diccionario cuando sea preciso.

4. Redactar textos breves en diferentes soportes uti-
lizando las estructuras, las funciones y el léxico adecua-
dos, así como algunos elementos básicos de cohesión, a 
partir de modelos, y respetando las reglas elementales de 
ortografía y de puntuación.

Este criterio evalúa la capacidad para redactar, aun-
que de forma elemental, notas, descripciones, correspon-
dencia postal o electrónica, o mensajes. Los textos con-
tendrán las palabras de uso habitual, oraciones simples y 
conectores básicos. Se valorará también la presentación 
clara, limpia y ordenada, en soporte papel o digital.

5. Utilizar el conocimiento de algunos aspectos for-
males del código de la lengua extranjera (morfología, 
sintaxis y fonología), en diferentes contextos de comuni-
cación, como instrumento de autoaprendizaje y de auto-
corrección de las producciones propias y para compren-
der mejor las ajenas.

A través de este criterio se apreciará la capacidad de 
alumnos y alumnas para aplicar sus conocimientos sobre 
el sistema lingüístico, al usar los aspectos sonoros, de 
ritmo, entonación y organización de la lengua en activida-
des diversas, y para reflexionar sobre la necesidad de la 
corrección formal que hace posible la comprensión tanto 
de sus propias producciones como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar y poner ejemplos de algunas 
estrategias utilizadas para progresar en el aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si se utilizan las estrate-
gias básicas que favorecen el proceso de aprendizaje 
como: la capacidad de ir valorando los progresos, la 
reflexión sobre cómo aprende uno mismo más y mejor, la 
incorporación y aceptación del error como parte del pro-
ceso de aprendizaje; la utilización de formas diversas para 
almacenar, memorizar y revisar el léxico; el uso correcto 
del diccionario para identificar la acepción adecuada al 
contexto; el uso de recursos bibliográficos, informáticos y 
digitales para recabar información, ampliar o revisar 
aspectos trabajados en el aula, etc.

7. Usar de forma guiada las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación para buscar información, pro-
ducir mensajes a partir de modelos y para establecer 
relaciones personales, mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de 
utilizar las tecnologías de la información y la comunica-
ción como herramienta de comunicación y de aprendi-
zaje, en actividades habituales de aula y para establecer 
relaciones personales. Las comunicaciones que se esta-
blezcan versarán sobre temas familiares previamente 
trabajados y se realizarán a partir de modelos. También se 
tendrá en cuenta la actitud hacia la lengua extranjera, los 
intentos por utilizarla y si se valora la diversidad lingüís-
tica como elemento enriquecedor.

8. Identificar algunos elementos culturales o geográ-
ficos propios de los países y culturas donde se habla la 
lengua extranjera y mostrar interés por conocerlos.

Este criterio pretende comprobar que se conocen 
algunos rasgos importantes del contexto sociocultural y 
geográfico de los países donde se habla la lengua extran-
jera y se muestra interés y aprecio por hábitos culturales 
distintos a los propios y actitudes de respeto hacia los 
valores y comportamientos de otros pueblos. 

 SEGUNDO CURSO

Contenidos
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.
Escucha y comprensión de mensajes emitidos dentro 

del aula relacionados con las actividades habituales.
Obtención de información general y específica de tex-

tos orales sobre asuntos cotidianos y predecibles proce-
dentes de diferentes medios de comunicación y con 
apoyo de elementos verbales y no verbales.

Uso de estrategias de comprensión de los mensajes 
orales: uso del contexto verbal y no verbal y de los cono-
cimientos previos sobre la situación, identificación de 
palabras clave.

Producción de textos orales breves y coherentes sobre 
temas de interés personal y con pronunciación ade-
cuada.

Participación en conversaciones y simulaciones den-
tro del aula, con pronunciación y entonación adecuadas 
para lograr la comunicación.

Empleo de respuestas adecuadas en situaciones de 
comunicación en el aula.

Desarrollo de estrategias de comunicación para supe-
rar las interrupciones en la comunicación y para iniciar y 
concluir intercambios comunicativos.

Bloque 2. Leer y escribir.
Anticipación del contenido antes y durante la lectura 

de textos sencillos.
Comprensión de la información general y específica 

en diferentes textos, en soporte papel y digital, auténticos 
y adaptados, sobre asuntos familiares y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.

Iniciativa para leer de forma autónoma textos de cierta 
extensión.

Uso de estrategias de comprensión lectora: identifica-
ción del tema de un texto, con ayuda de elementos tex-
tuales y no textuales; utilización de los conocimientos 
previos sobre el tema; inferencia de significados por el 
contexto, por elementos visuales, por comparación de 
palabras o frases similares en las lenguas que conocen.

Reconocimiento e iniciación en el uso de algunas fór-
mulas que diferencian el lenguaje formal e informal en las 
comunicaciones escritas.

Composición de distintos textos con ayuda de mode-
los, atendiendo a elementos básicos de cohesión y utili-
zando estrategias elementales en el proceso de composi-
ción escrita (planificación, textualización y revisión).

Comunicación personal con hablantes de la lengua 
extranjera a través de correspondencia postal o utilizando 
medios informáticos.

Uso de reglas básicas de ortografía y puntuación y 
valoración de su importancia en las comunicaciones 
escritas.

Interés por la presentación cuidada de los textos escri-
tos, en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.
Conocimientos lingüísticos:
Identificación de elementos morfológicos en el uso de 

la lengua: sustantivo, verbo, adjetivo, adverbio, preposi-
ción, etc.
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Ampliación de expresiones comunes, de frases hechas 
y de léxico apropiado a contextos concretos, cotidianos y 
a contenidos de otras materias del currículo.

Uso de las estructuras y funciones más habituales.
Reconocimiento y producción de patrones básicos de 

ritmo, entonación y acentuación de palabras y frases.

Reflexión sobre el aprendizaje:
Aplicación de estrategias para organizar, adquirir, 

recordar y utilizar léxico.
Uso de recursos para el aprendizaje como dicciona-

rios, libros de consulta, bibliotecas o tecnologías de la 
información y la comunicación.

Reflexión sobre el uso y el significado de las formas 
gramaticales adecuadas a distintas intenciones comuni-
cativas.

Participación en actividades de evaluación compar-
tida, en la evaluación del propio aprendizaje y uso de 
estrategias de auto-corrección.

Organización del trabajo personal como estrategia 
para progresar en el aprendizaje.

Interés por aprovechar las oportunidades de aprendi-
zaje creadas en el contexto del aula y fuera de ella.

Participación activa en actividades y trabajos grupales.
Confianza e iniciativa para expresarse en público y 

por escrito.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia 
intercultural.

Reconocimiento y valoración de la lengua extranjera 
como instrumento de comunicación internacional.

Identificación y respeto hacia las costumbres y rasgos 
de la vida cotidiana propios de otros países y culturas 
donde se habla la lengua extranjera.

Ampliación de fórmulas de cortesía adecuadas en los 
intercambios sociales.

Conocimiento de acontecimientos culturales diversos 
de tipo histórico, aspectos geográficos o literarios, obte-
niendo la información por diferentes medios, entre ellos 
Internet y otras tecnologías de la información y comunica-
ción.

Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

Valoración del enriquecimiento personal que supone 
la relación con personas pertenecientes a otras culturas.

Criterios de evaluación
1. Comprender la idea general e informaciones espe-

cíficas de textos orales emitidos por un interlocutor, o 
procedentes de distintos medios de comunicación, sobre 
temas conocidos.

Este criterio quiere valorar la capacidad para com-
prender la idea general y detalles específicos de exposi-
ciones breves y conversaciones sobre temas familiares. 
Asimismo se pretende medir la capacidad para compren-
der la idea general de textos orales procedentes de los 
medios de comunicación con pronunciación estándar.

2. Participar con progresiva autonomía en conversa-
ciones y simulaciones relativas a las experiencias perso-
nales, planes y proyectos, empleando estructuras senci-
llas, las expresiones más usuales de relación social, y una 
pronunciación adecuada para lograr la comunicación.

Con este criterio se evalúa la capacidad para desen-
volverse en situaciones interactivas que suponen la inte-
gración de la comprensión y de la expresión. Las conver-
saciones se darán en situaciones de dos tipos: las 
habituales de clase (pedir información y aclaración, pedir 
permiso, trabajar en grupo, etc.) y las creadas por el 
docente (juegos, simulaciones, juegos de rol, comunica-
ción a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación, etc.). Los mensajes pueden ser todavía 

titubeantes y contener errores morfosintácticos y léxico 
reducido, siempre que el mensaje sea comprensible.

3. Comprender la información general y la específica 
de diferentes textos escritos, adaptados y auténticos, de 
extensión variada, y adecuados a la edad, demostrando la 
comprensión a través de una actividad específica.

A través de este criterio se evalúa la capacidad para 
comprender textos escritos de carácter interpersonal 
como correspondencia, anuncios, folletos diversos, 
narraciones, artículos de revistas juveniles, páginas Web, 
letras de canciones, etc., aplicando estrategias de lectura 
como la inferencia de significados por el contexto, o los 
conocimientos transferidos de las lenguas que conoce o 
vinculados a otras materias del currículo.

También se evalúa la capacidad para leer textos, en 
soporte papel o digital, de una cierta extensión, recu-
rriendo al diccionario de forma espontánea cuando 
resulte difícil la comprensión global del argumento por 
desconocimiento de alguna palabra clave, y demostrando 
su comprensión a través de actividades lingüísticas y no 
lingüísticas.

4. Redactar de forma guiada textos diversos en dife-
rentes soportes, utilizando estructuras, conectores senci-
llos y léxico adecuados, cuidando los aspectos formales y 
respetando las reglas elementales de ortografía y de pun-
tuación para que sean comprensibles al lector y presen-
ten una corrección aceptable.

Por medio de este criterio se evalúa la capacidad para 
expresar por escrito, en soporte papel o digital, de forma 
comprensible para el lector, descripciones sobre aconteci-
mientos y actividades cotidianas y familiares, narraciones 
sobre experiencias personales, planes y proyectos, car-
tas, postales, formularios, y correos electrónicos de forma 
guiada. Se valorará también la presentación clara, limpia 
y ordenada, en soporte papel o digital.

5. Utilizar los conocimientos adquiridos sobre el sis-
tema lingüístico de la lengua extranjera, en diferentes 
contextos de comunicación, como instrumento de 
autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones 
propias orales y escritas y para comprender las produc-
ciones ajenas.

Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus 
conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar 
sobre la necesidad de la corrección formal que hace posi-
ble la comprensión tanto de sus propias producciones 
como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar y explicar oralmente algunas 
estrategias básicas utilizadas para progresar en el apren-
dizaje.

Este criterio pretende evaluar si se utilizan las estrate-
gias que favorecen el proceso de aprendizaje: como la 
capacidad de valorar sus progresos, la reflexión sobre el 
propio aprendizaje, la utilización de formas diversas para 
almacenar, memorizar y revisar el léxico; el uso correcto 
del diccionario para identificar la acepción adecuada al 
contexto; el uso de recursos bibliográficos, informáticos y 
digitales con el fin de recabar información, ampliar o revi-
sar aspectos trabajados en el aula, la participación en la 
evaluación del propio aprendizaje, y el uso de algunos 
mecanismos de auto-corrección.

7. Usar de forma guiada las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación para buscar información, pro-
ducir textos a partir de modelos y para establecer relacio-
nes personales mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de 
utilizar las tecnologías de la información y la comunica-
ción como herramienta de comunicación y de aprendi-
zaje, en actividades habituales de aula y para establecer 
relaciones personales. Las comunicaciones que se esta-
blezcan versarán sobre temas familiares previamente 
trabajados. También se tendrá en cuenta si se valora la 
diversidad lingüística como elemento enriquecedor, la 
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actitud hacia la lengua extranjera y los intentos por utili-
zarla.

8. Identificar y poner ejemplos de algunos aspectos 
sociales, culturales, históricos, geográficos o literarios 
propios de los países donde se habla la lengua extranjera 
y mostrar interés por conocerlos.

A través de este criterio se apreciará el conocimiento 
de los rasgos más importantes y característicos de la 
sociedad, cultura, historia, geografía y literatura de los 
países donde se habla la lengua extranjera. Asimismo, se 
evaluará si alumnos y alumnas muestran respeto hacia 
los valores y comportamientos de otros pueblos, supe-
rando de este modo algunos estereotipos.

TERCER CURSO

Contenidos
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.
Comprensión de instrucciones en contextos reales y 

simulados.
Escucha y comprensión de información general y 

específica de mensajes cara a cara sobre temas concretos 
y conocidos.

Escucha y comprensión de mensajes sencillos emiti-
dos por los medios audiovisuales pronunciados con lenti-
tud y claridad.

Uso de estrategias de comprensión de los mensajes 
orales: uso del contexto verbal y no verbal y de los conoci-
mientos previos sobre la situación, identificación de pala-
bras clave, identificación de la intención del hablante.

Producción oral de descripciones, narraciones y expli-
caciones breves sobre acontecimientos, experiencias y 
conocimientos diversos.

Participación en conversaciones y simulaciones sobre 
temas cotidianos y de interés personal con diversos fines 
comunicativos.

Empleo de respuestas espontáneas a situaciones de 
comunicación en el aula.

Uso progresivamente autónomo de las convenciones 
más habituales y propias de la conversación en activida-
des de comunicación reales y simuladas.

Uso progresivamente autónomo en el uso de estrate-
gias de comunicación para resolver las dificultades 
durante la interacción.

Bloque 2. Leer y escribir.
Identificación del contenido de un texto escrito con el 

apoyo de elementos verbales y no verbales.
Comprensión de la información general y específica 

de textos, en soporte papel y digital, auténticos, sobre 
temas cotidianos de interés general y relacionados con 
contenidos de otras materias del currículo.

Lectura autónoma de textos relacionados con sus 
intereses.

Uso de distintas fuentes, en soporte papel, digital o 
multimedia, para obtener información con el fin de reali-
zar actividades individuales o en grupo.

Uso de diferentes estrategias de lectura, con ayuda de 
elementos textuales y no textuales; uso del contexto, de 
diccionarios o aplicación de reglas de formación de pala-
bras para inferir significados.

Producción guiada de textos sencillos y estructurados, 
con algunos elementos de cohesión para marcar con cla-
ridad la relación entre ideas y utilizando estrategias bási-
cas en el proceso de composición escrita (planificación, 
textualización y revisión).

Reflexión sobre el proceso de escritura con especial 
atención a la revisión de borradores.

Uso progresivamente autónomo del registro apropiado 
al lector al que va dirigido el texto (formal e informal).

Comunicación personal con hablantes de la lengua 
extranjera a través de correspondencia postal o utilizando 
medios informáticos.

Uso adecuado de la ortografía y de los diferentes sig-
nos de puntuación.

Interés por la presentación cuidada de los textos escri-
tos, en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.
Conocimientos lingüísticos:
Uso progresivamente autónomo de expresiones 

comunes, frases hechas y léxico sobre temas de interés 
personal y general, temas cotidianos y temas relaciona-
dos con contenidos de otras materias del currículo.

Identificación de antónimos, «falsos amigos» y de 
palabras con prefijos y sufijos más habituales.

Uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes 
situaciones de comunicación.

Reconocimiento y producción de diferentes patrones 
de ritmo, entonación y acentuación de palabras y frases.

Reflexión sobre el aprendizaje:
Aplicación de estrategias para organizar, adquirir, 

recordar y utilizar léxico.
Organización y uso, cada vez más autónomo, de 

recursos para el aprendizaje, como diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas o tecnologías de la información y la 
comunicación.

Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de 
diferentes formas gramaticales mediante comparación y 
contraste con las lenguas que conoce.

Participación en la evaluación del propio aprendizaje y 
uso de estrategias de autocorrección.

Organización del trabajo personal como estrategia 
para progresar en el aprendizaje.

Interés por aprovechar las oportunidades de aprendi-
zaje creadas en el contexto del aula y fuera de ella.

Participación activa en actividades y trabajos grupales.
Confianza e iniciativa para expresarse en público y 

por escrito.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia 
intercultural.

Valoración del uso de la lengua extranjera como 
medio para comunicarse con personas de procedencias 
diversas.

Identificación de rasgos comunes y de las diferencias 
más significativas que existen entre las costumbres, usos, 
actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se estudia 
y la propia, y respeto hacia los mismos.

Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a 
situaciones concretas de comunicación (cortesía, acuerdo, 
discrepancia…).

Conocimiento de los elementos culturales más signifi-
cativos de los países donde se habla la lengua extranjera: 
literatura, arte, música, cine…; obteniendo la información 
por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnolo-
gías de la información y comunicación.

Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

Valoración del enriquecimiento personal que supone 
la relación con personas pertenecientes a otras culturas.

Criterios de evaluación
1. Comprender la información general y específica, la 

idea principal y algunos detalles relevantes de textos ora-
les sobre temas concretos y conocidos, y de mensajes 
sencillos emitidos con claridad por medios audiovisuales.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para 
seguir instrucciones, comprender avisos, diálogos o 
exposiciones breves y cara a cara que giren en torno a 
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temas conocidos como ocio y tiempo libre, preferencias, 
experiencias personales, organización de la clase, y aqué-
llos en los que identifiquen la intención del hablante. Asi-
mismo, se pretende medir la capacidad para comprender 
tanto la idea general como informaciones específicas de 
textos orales procedentes de los medios de comunicación 
con pronunciación estándar.

2. Participar en conversaciones y simulaciones bre-
ves, relativas a situaciones habituales o de interés personal 
y con diversos fines comunicativos, utilizando las conven-
ciones propias de la conversación y las estrategias necesa-
rias para resolver las dificultades durante la interacción.

Con este criterio se evalúa la capacidad para desen-
volverse en conversaciones utilizando las estrategias 
adecuadas para comprender y hacerse comprender con 
el fin de expresar gustos, necesidades, sentimientos, dar 
y recabar información, dar opiniones y relatar experien-
cias. Las conversaciones se darán en relación directa con 
los interlocutores habituales en el aula o personas nativas 
conscientes de hablar con estudiantes extranjeros.

Los intercambios comunicativos podrán presentar 
algunas incorrecciones que no dificulten la comunicación.

3. Comprender la información general y todos los 
datos relevantes de textos escritos auténticos y adapta-
dos, de extensión variada, diferenciando hechos y opinio-
nes e identificando en su caso, la intención comunicativa 
del autor.

A través de este criterio se evalúa la capacidad para 
comprender diferentes tipos de textos escritos (narrati-
vos, descriptivos, argumentativos) que traten temas de 
interés general, o relacionados con otras materias del 
currículo, aplicando las estrategias de lectura conocidas y 
otras nuevas como la identificación del tema por medio 
de elementos textuales y para-textuales.

Con este criterio también se evalúa la capacidad para 
leer de forma autónoma libros, noticias, instrucciones, 
explicaciones, etc., de cierta extensión, en diferentes 
soportes y con finalidades diversas: recabar o comunicar 
información para la realización de una tarea específica, 
aprender contenidos de otras materias y leer por placer o 
entretenimiento.

4. Redactar de forma guiada textos diversos en dife-
rentes soportes, cuidando el léxico, las estructuras, y 
algunos elementos de cohesión y coherencia para marcar 
la relación entre ideas y hacerlos comprensibles al lector.

Este criterio evalúa la capacidad para comunicarse 
por escrito, para la elaboración y revisión de borradores y 
para la elección del registro adecuado. Los textos presen-
tarán como mínimo una sintaxis simple y fácilmente com-
prensible, léxico limitado pero adecuado al contexto, y la 
ortografía y la puntuación correctas. Éstos estarán relacio-
nados con las necesidades de comunicación más usuales 
y las diferentes intenciones comunicativas. En todos los 
escritos, se evaluará también la presentación clara, limpia 
y ordenada, y la habilidad en el uso de los medios infor-
máticos para la elaboración y presentación de textos.

5. Utilizar de forma consciente en contextos de 
comunicación variados, los conocimientos adquiridos 
sobre el sistema lingüístico de la lengua extranjera como 
instrumento de auto-corrección y de autoevaluación de 
las producciones propias orales y escritas y para com-
prender las producciones ajenas.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para 
aplicar de forma cada vez más autónoma sus conocimien-
tos sobre el sistema lingüístico y reflexionar sobre la 
necesidad de la corrección formal que hace posible la 
comprensión tanto de sus propias producciones como de 
las ajenas.

6. Identificar, utilizar y explicar oralmente diferentes 
estrategias utilizadas para progresar en el aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alum-
nas utilizan las estrategias que favorecen el proceso de 
aprendizaje como la valoración de sus progresos y la 

reflexión sobre el propio aprendizaje; la utilización de 
estrategias diversas para almacenar, memorizar y revisar 
el léxico; el uso cada vez más autónomo de diccionarios, 
recursos bibliográficos, informáticos y digitales; el análi-
sis y la reflexión sobre el uso y el significado de diferentes 
formas gramaticales mediante comparación y contraste 
con las lenguas que conoce, la utilización consciente de 
las oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella 
o el uso de mecanismos de auto-corrección.

7. Usar las tecnologías de la información y la comu-
nicación de forma progresivamente autónoma para bus-
car información, producir textos a partir de modelos, 
enviar y recibir mensajes de correo electrónico, y para 
establecer relaciones personales orales y escritas, mos-
trando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de 
utilizar las tecnologías de la información y la comunica-
ción como herramienta de comunicación y de aprendizaje 
en actividades habituales de aula, y para establecer rela-
ciones personales tanto orales como escritas. Las comu-
nicaciones que se establezcan versarán sobre temas 
familiares previamente trabajados. También se tendrá en 
cuenta si el alumnado valora la diversidad lingüística 
como elemento enriquecedor, su actitud hacia la lengua 
extranjera y sus intentos por utilizarla.

8. Identificar los aspectos culturales más relevantes 
de los países donde se habla la lengua extranjera, señalar 
las características más significativas de las costumbres, 
normas, actitudes y valores de la sociedad cuya lengua se 
estudia, y mostrar una valoración positiva de patrones 
culturales distintos a los propios.

A través de este criterio se apreciará si los alumnos y 
alumnas son capaces de identificar en textos orales o 
escritos algunos rasgos significativos y característicos de 
la cultura general de los países donde se habla la lengua 
extranjera, si pueden describirlos de forma clara y sencilla 
y muestran respeto hacia los valores y comportamientos 
de otros pueblos, superando de este modo algunos este-
reotipos.

CUARTO CURSO

Contenidos
Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar.
Comprensión del significado general y específico de 

charlas sencillas sobre temas conocidos presentados de 
forma clara y organizada.

Comprensión de la comunicación interpersonal, con 
el fin de contestar en el momento.

Comprensión general y de los datos más relevantes 
de programas emitidos por los medios audiovisuales en 
lenguaje claro y sencillo.

Uso de estrategias de comprensión de los mensajes 
orales: uso del contexto verbal y no verbal y de los cono-
cimientos previos sobre la situación, identificación de 
palabras clave, identificación de la actitud e intención del 
hablante.

Producción oral de descripciones, narraciones y expli-
caciones sobre experiencias, acontecimientos y conteni-
dos diversos.

Participación activa en conversaciones y simulaciones 
sobre temas cotidianos y de interés personal con diversos 
fines comunicativos.

Empleo de respuestas espontáneas y precisas a situa-
ciones de comunicación en el aula.

Uso de convenciones propias de la conversación en 
actividades de comunicación reales y simuladas.

Uso autónomo de estrategias de comunicación para 
iniciar, mantener y terminar la interacción.

Bloque 2. Leer y escribir.
Identificación del tema de un texto escrito con el 

apoyo contextual que éste contenga.
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Identificación de la intención del emisor del mensaje.
Comprensión general y específica de diversos textos, 

en soporte papel y digital, de interés general o referidos a 
contenidos de otras materias del currículo.

Lectura autónoma de textos más extensos relaciona-
dos con sus intereses.

Uso de distintas fuentes, en soporte papel, digital o 
multimedia, para obtener información con el fin de reali-
zar tareas específicas.

Consolidación de estrategias de lectura ya utilizadas.
Composición de textos diversos, con léxico adecuado 

al tema y al contexto, con los elementos necesarios de 
cohesión para marcar con claridad la relación entre ideas 
y utilizando con autonomía estrategias básicas en el pro-
ceso de composición escrita (planificación, textualización 
y revisión).

Uso con cierta autonomía del registro apropiado al 
lector al que va dirigido el texto (formal e informal)

Comunicación personal con hablantes de la lengua 
extranjera a través de correspondencia postal o utilizando 
medios informáticos.

Uso correcto de la ortografía y de los diferentes signos 
de puntuación.

Interés por la presentación cuidada de los textos escri-
tos, en soporte papel y digital.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.
Conocimientos lingüísticos:
Uso de expresiones comunes, frases hechas y léxico 

sobre temas de interés personal y general, temas cotidia-
nos y temas relacionados con contenidos de otras mate-
rias del currículo.

Reconocimiento de antónimos, sinónimos, «falsos 
amigos» y formación de palabras a partir de prefijos y 
sufijos.

Consolidación y uso de estructuras y funciones aso-
ciadas a diferentes situaciones de comunicación.

Reconocimiento y producción autónoma de diferen-
tes patrones de ritmo, entonación y acentuación de pala-
bras y frases.

Reflexión sobre el aprendizaje:
Aplicación de estrategias para organizar, adquirir, 

recordar y utilizar léxico.
Organización y uso, cada vez más autónomo, de 

recursos para el aprendizaje, como diccionarios, libros de 
consulta, bibliotecas o recursos digitales e informáticos.

Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de 
diferentes formas gramaticales mediante comparación y 
contraste con las lenguas que conoce.

Participación en la evaluación del propio aprendizaje y 
uso de estrategias de auto-corrección.

Organización del trabajo personal como estrategia 
para progresar en el aprendizaje.

Interés por aprovechar las oportunidades de aprendi-
zaje creadas en el contexto del aula y fuera de ella.

Participación activa en actividades y trabajos grupales.
Confianza e iniciativa para expresarse en público y 

por escrito.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia 
intercultural.

Valoración de la importancia de la lengua extranjera 
en las relaciones internacionales.

Identificación de las características más significativas 
de las costumbres, normas, actitudes y valores de la 
sociedad cuya lengua se estudia, y respeto a patrones 
culturales distintos a los propios.

Conocimiento de los elementos culturales más rele-
vantes de los países donde se habla la lengua extranjera, 
obteniendo la información por diferentes medios, entre 

ellos Internet y otras tecnologías de la información y 
comunicación.

Interés e iniciativa en la realización de intercambios 
comunicativos con hablantes o aprendices de la lengua 
extranjera, utilizando soporte papel o medios digitales.

Uso apropiado de fórmulas lingüísticas asociadas a 
situaciones concretas de comunicación: cortesía, acuerdo, 
discrepancia…

Valoración del enriquecimiento personal que supone 
la relación con personas pertenecientes a otras culturas.

Criterios de evaluación
1. Comprender la información general y específica, 

la idea principal y los detalles más relevantes de textos 
orales emitidos en situaciones de comunicación interper-
sonal o por los medios audiovisuales, sobre temas que no 
exijan conocimientos especializados.

Con este criterio se evalúa la capacidad de alumnos y 
alumnas para comprender mensajes emitidos en situa-
ción de comunicación cara a cara y que giren en torno a 
necesidades materiales y relaciones sociales, sensacio-
nes físicas y sentimientos u opiniones. Asimismo se pre-
tende medir con este criterio la capacidad para compren-
der charlas, noticias y presentaciones, emitidas por los 
medios de comunicación audiovisual de forma clara, 
breve y organizada.

2. Participar en conversaciones y simulaciones utili-
zando estrategias adecuadas para iniciar, mantener y ter-
minar la comunicación, produciendo un discurso com-
prensible y adaptado a las características de la situación y 
a la intención comunicativa.

Con este criterio se valora la capacidad para desenvol-
verse en conversaciones con intenciones comunicativas 
diversas (entablar relaciones, exponer, narrar y argumen-
tar, describir y dar instrucciones), utilizando las estrate-
gias y los recursos que aseguren la comunicación con los 
interlocutores habituales en el aula o hablantes nativos.

Los intercambios comunicativos contendrán elemen-
tos de coordinación y subordinación básica que pueden 
presentar algunas incorrecciones que no dificulten la 
comunicación.

3. Comprender la información general y específica 
de diversos textos escritos auténticos y adaptados, y de 
extensión variada, identificando datos, opiniones, argu-
mentos, informaciones implícitas e intención comunica-
tiva del autor.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para 
comprender los textos más usuales y útiles de la comuni-
cación escrita, o textos literarios y de divulgación que 
traten temas relacionados con la cultura y la sociedad de 
los países donde se habla la lengua extranjera estudiada, 
aplicando las estrategias adquiridas y progresando en 
otras nuevas como la realización de inferencias directas.

Con este criterio también se evalúa la capacidad para 
leer de forma autónoma textos de mayor extensión con el 
fin de consultar o buscar información sobre contenidos 
diversos, para aprender, o por placer o curiosidad, 
haciendo uso correcto de diccionarios y de otras fuentes 
de información en soporte papel o digital.

4. Redactar con cierta autonomía textos diversos 
con una estructura lógica, utilizando las convenciones 
básicas propias de cada género, el léxico apropiado al 
contexto y los elementos necesarios de cohesión y cohe-
rencia, de manera que sean fácilmente comprensibles 
para el lector.

Se trata de apreciar la capacidad para comunicarse 
por escrito de forma ordenada, iniciándose en la produc-
ción de textos libres (avisos, correspondencia, instruccio-
nes, descripciones, relatos de experiencias, noticias…), 
con una estructura adecuada lógica y prestando especial 
atención a la planificación del proceso de escritura.

En todos los escritos, en papel o en soporte digital, se 
evaluará la progresiva utilización de las convenciones 
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básicas propias de cada género y la presentación clara, 
limpia y ordenada.

5. Utilizar conscientemente los conocimientos 
adquiridos sobre el sistema lingüístico de la lengua 
extranjera en diferentes contextos de comunicación, 
como instrumento de auto-corrección y de autoevalua-
ción de las producciones propias orales y escritas y para 
comprender las producciones ajenas.

Este criterio evalúa la capacidad para aplicar sus 
conocimientos sobre el sistema lingüístico y reflexionar 
sobre la necesidad de la corrección formal que hace posi-
ble la comprensión tanto de sus propias producciones 
como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar y explicar estrategias de apren-
dizaje utilizadas, poner ejemplos de otras posibles y deci-
dir sobre las más adecuadas al objetivo de aprendizaje.

Este criterio pretende evaluar si los alumnos y alum-
nas utilizan las estrategias que favorecen el proceso de 
aprendizaje, como la aplicación autónoma de formas 
diversas para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el 
uso cada vez más autónomo de diccionarios, recursos 
bibliográficos, informáticos y digitales; el análisis y la 
reflexión sobre el uso y el significado de diferentes for-
mas gramaticales mediante comparación y contraste con 
las lenguas que conoce; la utilización consciente de las 
oportunidades de aprendizaje en el aula y fuera de ella; la 
participación en la evaluación del propio aprendizaje; o el 
uso de mecanismos de auto-corrección.

7. Usar las tecnologías de la información y la comuni-
cación con cierta autonomía para buscar información, pro-
ducir textos a partir de modelos, enviar y recibir mensajes 
de correo electrónico y para establecer relaciones persona-
les orales y escritas, mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de 
utilizar las tecnologías de la información y la comunica-
ción como herramienta de comunicación y de aprendizaje 
en actividades habituales de aula y para establecer rela-
ciones personales tanto orales como escritas. Las comu-
nicaciones que se establezcan versarán sobre temas 
familiares previamente trabajados en el aula. También se 
tendrá en cuenta si el alumnado valora la diversidad lin-
güística como elemento enriquecedor, su actitud hacia la 
lengua extranjera y sus intentos por utilizarla.

8. Identificar y describir los aspectos culturales más 
relevantes de los países donde se habla la lengua extran-
jera y establecer algunas relaciones entre las característi-
cas más significativas de las costumbres, usos, actitudes 
y valores de la sociedad cuya lengua se estudia y la propia 
y mostrar respeto hacia los mismos.

Este criterio pretende comprobar si conocen algunos 
rasgos significativos y característicos de la cultura gene-
ral de los países donde se habla la lengua extranjera, si 
establecen semejanzas y diferencias entre algunos de sus 
rasgos perceptibles en relación con los propios y si valoran 
y respetan patrones culturales distintos a los propios.

Matemáticas
En su intento de comprender el mundo todas las civi-

lizaciones han creado y desarrollado herramientas mate-
máticas: el cálculo, la medida y el estudio de relaciones 
entre formas y cantidades han servido a los científicos de 
todas las épocas para generar modelos de la realidad.

Las matemáticas, tanto histórica como socialmente, 
forman parte de nuestra cultura y los individuos deben 
ser capaces de apreciarlas. El dominio del espacio y del 
tiempo, la organización y optimización de recursos, for-
mas y proporciones, la capacidad de previsión y control 
de la incertidumbre o el manejo de la tecnología digital, 
son sólo algunos ejemplos.

En la sociedad actual las personas necesitan, en los 
distintos ámbitos profesionales, un mayor dominio de 
ideas y destrezas matemáticas que las que precisaban 

hace sólo unos años. La toma de decisiones requiere 
comprender, modificar y producir mensajes de todo tipo, 
y en la información que se maneja cada vez aparecen con 
más frecuencia tablas, gráficos y fórmulas que demandan 
conocimientos matemáticos para su correcta interpreta-
ción. Por ello, los ciudadanos deben estar preparados 
para adaptarse con eficacia a los continuos cambios que 
se generan.

Ahora bien, acometer los retos de la sociedad contem-
poránea supone, además, preparar a los ciudadanos para 
que adquieran autonomía a la hora de establecer hipóte-
sis y contrastarlas, diseñar estrategias o extrapolar resul-
tados a situaciones análogas. Los contenidos matemáti-
cos seleccionados para esta etapa obligatoria están 
orientados a conseguir que todos los alumnos puedan 
alcanzar los objetivos propuestos y estén preparados 
para incorporarse a la vida adulta. Por lo cual, se deberán 
introducir las medidas que en cada caso sean necesarias 
para atender a la diversidad de actitudes y competencias 
cognitivas del alumnado de la etapa.

Para que el aprendizaje sea efectivo, los nuevos cono-
cimientos que se pretende que el alumno construya han 
de apoyarse en los que ya posee, tratando siempre de 
relacionarlos con su propia experiencia y de presentarlos 
preferentemente en un contexto de resolución de proble-
mas. Algunos conceptos deben ser abordados desde 
situaciones preferiblemente intuitivas y cercanas al alum-
nado para luego ser retomados desde nuevos puntos de 
vista que añadan elementos de complejidad. La consoli-
dación de los contenidos considerados complejos se rea-
lizará de forma gradual y cíclica, planteando situaciones 
que permitan abordarlos desde perspectivas más amplias 
o en conexión con nuevos contenidos.

En todos los cursos se ha incluido un bloque de conte-
nidos comunes que constituye el eje transversal vertebra-
dor de los conocimientos matemáticos que abarca. Este 
bloque hace referencia expresa, entre otros, a un tema 
básico del currículo: la resolución de problemas. Desde 
un punto de vista formativo, la resolución de problemas 
es capaz de activar las capacidades básicas del individuo, 
como son leer comprensivamente, reflexionar, establecer 
un plan de trabajo, revisarlo, adaptarlo, generar hipótesis, 
verificar el ámbito de validez de la solución, etc. pues no 
en vano es el centro sobre el que gravita la actividad 
matemática en general. También se introducen en este 
bloque la capacidad de expresar verbalmente los proce-
sos que se siguen y la confianza en las propias capacida-
des para interpretar, valorar y tomar decisiones sobre 
situaciones que incluyen soporte matemático, poniendo 
de relieve la importancia de los factores afectivos en la 
enseñanza y el aprendizaje de las matemáticas.

El resto de los contenidos se han distribuido en cinco 
bloques: Números, Álgebra, Geometría, Funciones y grá-
ficas, y Estadística y probabilidad. Es preciso indicar que 
es sólo una forma de organizarlos. No se trata de crear 
compartimentos estancos: en todos los bloques se utili-
zan técnicas numéricas y algebraicas, y en cualquiera de 
ellos puede ser útil confeccionar una tabla, generar una 
gráfica o suscitar una situación de incertidumbre probabi-
lística.

El desarrollo del sentido numérico iniciado en educa-
ción primaria continúa en educación secundaria con la 
ampliación de los conjuntos de números que se utilizan y 
la consolidación de los ya estudiados al establecer rela-
ciones entre distintas formas de representación numérica, 
como es el caso de fracciones, decimales y porcentajes. 
Lo importante en estos cursos no son sólo las destrezas 
de cálculo ni los algoritmos de lápiz y papel, sino una 
comprensión de las operaciones que permita el uso razo-
nable de las mismas, en paralelo con el desarrollo de la 
capacidad de estimación y cálculo mental que facilite ejer-
cer un control sobre los resultados y posibles errores.




